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Guayaquil, 12 de Agosto del 2004 

Doctor »” 
Jorge Nicolás Valdano Cabezas NT -EJ080-p- of 5 
Cludad.- 16 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía MEDICINA Y SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD 
MEDINTEGRAL $. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. En el 
ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual ===== po======     

MEDICINA Y SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD MEDINTEGRAL $. A., se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el día 28 de Junio del 2004, 
ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, y se inscribió el 27 de Julio del 2004, en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Lo testado: no corre.- 1 A A 

ABG. NELLY B RONES 

Sec a Ad-hoc de la Junta 

-RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
MEDICINA Y SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD MEDINTEGRAL $. A, 
para el cual he sido elegido, por la Junta General Universal de Accionistas.- 
Guayaquil, 12 de Agosto del 2004, 

  

. JORGE NICOLAS VALDANO CABEZAS 
PRESIDENTE   

    

    

JLAS VALDANO CABEZAS 
Nacionali dad Ecuatoriano 

edula de Ciudadanía No. -090742896-5 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañia MEDICINA Y 
SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD MEDINTEGRAL 
S.A., a favor dae JORGE NICOLAS VALDANO 
CABEZAS, de fojas 120.699 a 120.701, Registro 
Mercantil número 18.527, Repertorio número 29.255, - 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, ocho de Octubre del 
dos mil cuatro.- 

pa 
AB. 'ANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

  

Orden: 128037 
Legal: Silvia Coello 
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Alexandra Coronel 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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